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Disposición adicional segunda. Límite de las ayudas.

El valor de las ayudas concedidas en aplicación del
presente Real Decreto-ley, en lo que a daños materiales
se refiere, no podrá superar en ningún caso la diferencia
entre el valor del daños producido y el importe de otras
ayudas o indemnizaciones declaradas compatibles o
complementarias que, por los mismos conceptos, pudie-
ran concederse por otras Administraciones, organismos
públicos, nacionales o internacionales, por cualquier enti-
dad financiada por fondos públicos o privados, o corres-
pondan en virtud de pólizas de seguro.

Disposición adicional tercera. Créditos presupuestarios.

Por el Ministerio de Hacienda, de conformidad con
lo dispuesto en el texto refundido de la Ley General
Presupuestaria, se habilitarán los créditos necesarios
para atender el coste de las medidas que se recogen
en el artículo 11 del presente Real Decreto-ley.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

Los titulares de los Departamentos ministeriales, en
el ámbito de sus competencias, dictarán las disposicio-
nes necesarias y establecerán los plazos para la ejecu-
ción de lo establecido en este Real Decreto-ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto-ley entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca a 22 de marzo de 2002.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno
en funciones,

MARIANO RAJOY BREY

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

5735 CUESTIÓN de inconstitucionalidad núme-
ro 5.744-2001.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 12 de
marzo actual, ha admitido a trámite la Cuestión de
inconstitucionalidad número 5.744-2001, planteada por
la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País
Vasco, en relación con el artículo único, apartado 1.1,
de la Ley 3/1997, de 25 de abril, del Parlamento Vasco,
que determina la participación de la Comunidad en las
plusvalías generadas por la acción urbanística, por posi-
ble vulneración del artículo 140.1.1.a de la Constitución.

Madrid, 12 de marzo de 2002.—El Secretario de Jus-
ticia. Firmado y rubricado.

5736 CUESTIÓN de inconstitucionalidad núme-
ro 6.191-2001.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 12 de
marzo actual, ha admitido a trámite la Cuestión de
inconstitucionalidad número 6.191-2001, planteada por
la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-

Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cas-
tilla-La Mancha, en relación con el artículo 22.6 de la
Ley 4/1996, de 26 de diciembre, de Ordenación del
Servicio Farmacéutico en Castilla-La Mancha, por pre-
sunta vulneración del artículo 14 de la Constitución.

Madrid, 12 de marzo de 2002.—El Secretario de Jus-
ticia. Firmado y rubricado.

5737 CUESTIÓN de inconstitucionalidad núme-
ro 6.548-2001.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 12 de
marzo actual, ha admitido a trámite la Cuestión de
inconstitucionalidad número 6.548-2001, planteada por
el Juzgado de Primera Instancia número 7 de San Bar-
tolomé de Tirajana, en relación con la disposición tran-
sitoria única, apartado 4, de la Ley 5/1999, de 15 de
marzo, del Parlamento de Canarias, de modificación de
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo
de Canarias, por presunta vulneración de los artícu-
los 14, 38 y 149.1.8.a de la Constitución.

Madrid, 12 de marzo de 2002.—El Secretario de Jus-
ticia. Firmado y rubricado.

5738 CUESTIÓN de inconstitucionalidad núme-
ro 6.712-2001.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 12 de
marzo actual, ha admitido a trámite la Cuestión de
inconstitucionalidad número 6.712-2001, planteada por
la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativa del Tribunal Superior de Justicia del País
Vasco, en relación con el artículo único, apartado pri-
mero, inciso primero, de la Ley 3/1997, de 25 de abril,
del Parlamento Vasco, sobre participación de la Comu-
nidad en las plusvalías generadas por la acción urba-
nística, por presunta vulneración del artículo 149.1.1.a de
la Constitución.

Madrid, 12 de marzo de 2002.—El Secretario de Jus-
ticia. Firmado y rubricado.

5739 CUESTIÓN de inconstitucionalidad núme-
ro 424-2002.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 12 de
marzo actual, ha admitido a trámite la Cuestión de
inconstitucionalidad número 424-2002, planteada por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Navarra, en relación con la dis-
posición adicional primera de la Ley Foral de Navarra
1/1997, de 31 de enero, de Presupuestos Generales
de Navarra para el ejercicio de 1997, por posible vul-
neración de los artículos 149.1.13.a y 156.1 de la Cons-
titución.

Madrid, 12 de marzo de 2002.—El Secretario de Jus-
ticia. Firmado y rubricado.

5740 CUESTIÓN de inconstitucionalidad núme-
ro 430-2002.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 12 de
marzo actual, ha admitido a trámite la Cuestión de
inconstitucionalidad número 430-2002, planteada por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, con sede en Santa Cruz
de Tenerife, en relación con la disposición transitoria
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primera, apartado 3, de la Ley del Parlamento de Cana-
rias 2/1999, de 4 de febrero, de Medidas Urgentes,
Económicas, de Orden Social y relativas al Personal y
a la Organización Administrativa de la Comunidad Autó-
noma de Canarias para el ejercicio 1999, por presunta
vulneración de los artículos 14 y 149.1.18 de la Cons-
titución.

Madrid, 12 de marzo de 2002.—El Secretario de Jus-
ticia. Firmado y rubricado.

5741 CUESTIÓN de inconstitucionalidad núme-
ro 984-2002.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 12 de
marzo actual, ha admitido a trámite la Cuestión de
inconstitucionalidad número 984-2002, planteada por
la Sala Segunda de este Tribunal Constitucional en el
recurso de amparo número 1.984-1999, en relación con
los artículos 108, párrafo 2.o de la Ley Orgánica 4/1987,
de 15 de julio, de Competencia y Organización de la
Jurisdicción Militar, y 127, párrafo 1.o de la Ley Orgá-
nica 2/1989, de 13 de abril, Procesal Militar, por posible
vulneración de los artículos 14 y 24.1 de la CE, en rela-
ción con el inciso final de su artículo 117.5.

Madrid, 12 de marzo de 2002.—El Secretario de Jus-
ticia. Firmado y rubricado.

MINISTERIO DE JUSTICIA

5742 REAL DECRETO 281/2002, de 22 de marzo,
por el que se regula el desarrollo de la Planta
Judicial correspondiente a la programación
del año 2002.

La Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demar-
cación y de Planta Judicial, establece una configuración
de la planta judicial que facilita una adaptación constante
con la finalidad de mejorar el funcionamiento de la Admi-
nistración de Justicia y hacer más efectivo el acerca-
miento de la Justicia al ciudadano.

La plena instauración de la planta de Juzgados pre-
vista en dicha Ley aún no ha sido alcanzada. La adecuada
atención a las necesidades existentes y la consecución
de una infraestructura idónea en el ámbito judicial hacen
necesaria la continuidad en el desarrollo y aplicación
efectiva de dicha planta.

Con este objetivo, el presente Real Decreto contiene
13 unidades judiciales (13 Juzgados), correspondientes
al actual ejercicio presupuestario, ajustado a los créditos
disponibles y atendiendo a las prioridades expuestas por
el Consejo General del Poder Judicial, en función del
volumen de litigiosidad.

En su virtud, previo informe del Consejo General del
Poder Judicial y de las Comunidades Autónomas afec-
tadas, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deli-
beración del Consejo de Ministros en su reunión del
día 22 de marzo de 2002,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Creaciones por encima de la planta prevista
en la Ley de Demarcación y de Planta Judicial.

Se crean y constituyen los Juzgados que a continua-
ción se relacionan:

A) Juzgados de Primera Instancia:

a) Número 18 de Zaragoza.
b) Número 17 de Palma de Mallorca.
c) Número 26 de Valencia.

B) Juzgados de Primera Instancia e Instrucción:

a) Número 2 de Barbate.
b) Número 3 de Lucena.
c) Número 2 de Coín.
d) Números 9 y 10 de Marbella.
e) Número 2 de Castro Urdiales.
f) Número 5 de Blanes.
g) Números 5 y 6 de Torrevieja.

C) Juzgados de lo Penal:

Número 24 de Barcelona.

Artículo 2. Entrada en funcionamiento.

1. Los Juzgados a que se refiere el artículo anterior,
a excepción de los incluidos en el apartado siguiente,
entrarán en funcionamiento el día 15 de abril de 2002.
Por su parte, la fecha de entrada en funcionamiento de
los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción números
9 y 10 de Marbella será el día 16 de diciembre de 2002.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 20.5 de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de
Demarcación y de Planta Judicial, la fecha de entrada
en funcionamiento de los Juzgados de Primera Instancia
e Instrucción número 2 de Barbate, número 3 de Lucena,
número 2 de Castro Urdiales y número 5 de Blanes será
fijada por el Ministro de Justicia, oído el Consejo General
del Poder Judicial, y publicada en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 3. Plantillas orgánicas.

Las plantillas orgánicas de Secretarios judiciales, Ofi-
ciales, Auxiliares y Agentes de los órganos de nueva
creación serán aprobadas con arreglo a lo dispuesto en
el Reglamento Orgánico de dichos Cuerpos.

Disposición adicional primera. Modificación de anexos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.4
de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación
y de Planta Judicial, los anexos VI y VII de la misma
quedan modificados en la forma en que se expresa en
los anexos de este Real Decreto.

Disposición adicional segunda. Complemento de des-
tino.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 7 del
Real Decreto 391/1989, de 21 de abril, los titulares
de los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Adminis-
trativo y de Menores percibirán el mismo complemento
de especial responsabilidad que los titulares de los Juz-
gados Centrales de Instrucción y Penal.

Disposición final primera. Habilitación al Ministro de
Justicia.

Se faculta al Ministro de Justicia para adoptar, en
el ámbito de su competencia, cuantas medidas exija la
ejecución del presente Real Decreto.


